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“No aprendas seguridad por accidente.”

Jerry Smith



CONTENIDO

01

02

03

Cronología legislativa 

accidentes mayores

Sistema de gestión de la seguridad para 

la prevención de accidentes mayores. 
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OBJETIVOS
01

02
Contribuir a la implementación 

del sistema de gestión de la 

seguridad para la prevención de 

accidentes mayores. 

Conocer la legislación 

aplicables a los accidentes 

mayores



• Resolución 4979 de Noviembre 7 de 2024: MinTrabajo. Por la cual se reglamenta el procedimiento para el registro de instalaciones 

clasificadas

• Resolución 5492 de Diciembre 3 de 2024: MinTrabajo. Reglamenta el Sistema de Gestión de Seguridad para la Prevención de 

Accidentes Mayores – SGPAM en las instalaciones clasificadas

• Resolución 1890 de Mayo 2 de 2025: MinTrabajo. Reglamenta el procedimiento para el registro de incidentes y reporte de 

accidentes mayores

• Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021. Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM

• Resolución 0312 de Febrero 13 de 2019. Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

• Ley 320 de Septiembre 20 de 1996. Por medio de la cual se aprueba el Convenio 174 sobre la Prevención de Accidentes 

Industriales Mayores y la Recomendación 181 sobre la Prevención de Accidentes Industriales Mayores de la Organización 

Internacional del Trabajo OIT

• Decreto 2053 de Octubre 15 de 1999. Por cual se promulga el "Convenio número 174 sobre la prevención de accidentes 

industriales mayores", adoptado en la 80° reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo en 

Ginebra el 22 de junio de 1993

Cronología Legislativa



Convenio 174 OIT- Prevención Accidentes Industriales Mayores



Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT



Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT



Ley 320 de Septiembre 20 de 1996

Por cual se promulga el "Convenio número 174 sobre la prevención de accidentes industriales mayores", adoptado en la 80° reunión 

de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo en Ginebra el 22 de junio de 1993







Resolución 0312 de 2019

Artículo 33. Prevención de accidentes en industrias mayores: las empresas 
fabricantes, importadoras, distribuidoras, comercializadoras y usuarios de productos 
químicos peligrosos, deberán tener un programa de trabajo con actividades, recursos, 
responsables, metas e indicadores para la prevención de accidentes en industrias 
mayores, con la respectiva clasificación y etiquetado de acuerdo con el Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, 
observando todas su obligaciones al respecto y dando cumplimiento a la Ley 320 de 
1996, el Decreto 1496 del 2018 y demás normativa vigente sobre la materia.



Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de 

Accidentes Mayores - PPAM

Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173#2.2.4.12.1


ARTÍCULO  1. Adición del Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. 
Adiciónese el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo para adoptar el Programa de 
Prevención de Accidentes Mayores - PPAM, con el siguiente texto:

Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021



Serán consideradas como instalaciones clasificadas aquellas con presencia de 
sustancias químicas en cantidades que igualen o superen al menos uno de los 
umbrales definidos en el Anexo 3 del presente capítulo denominado "Listado de 
Sustancias Químicas Asociadas a Accidentes Mayores" o que al aplicar la regla de 
la suma, definida en dicho listado, se obtenga un valor igualo mayor a uno (1).

Artículo 2.2.4.12.3. Instalaciones clasificadas. 

Decreto 1072 de 2015

(Artículo adicionado por el artículo 1° del Decreto 1347 de 2021). 



Accidente mayor: todo acontecimiento repentino, como una emisión, un incendio o una 

explosión de gran magnitud, en el curso de una actividad en una instalación clasificada y que 

trascienda su perímetro, en el que estén implicadas una o varias sustancias químicas peligrosas 

y que exponga a los trabajadores, a la población, a los bienes, a la infraestructura o al ambiente a 

un peligro grave, inmediato o diferido. Un accidente mayor puede constituir un escenario de 

desastre, siempre y cuando cumpla con la generación de una afectación intensa, grave y 

extendida sobre las condiciones normales de funcionamiento de la sociedad. 

Artículo 2.2.4.12.5. Definiciones. 

Decreto 1072 de 2015

(Artículo adicionado por el artículo 1° del Decreto 1347 de 2021). 



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.12.6.)

Elementos del Programa de Prevención de Accidentes Mayores

1. Listado de sustancias químicas asociadas a accidentes mayores y cantidades umbral.

2. Registro de instalaciones clasificadas.

3. Sistema de gestión de la seguridad para la prevención de accidentes mayores.

4. Plan de emergencias y contingencias PEC.

5. Informe de seguridad.

6. Reporte de accidentes mayores.

7. Investigación de incidentes y accidentes mayores.

8. Inspección, vigilancia y control - IVC.

9. Información disponible al público.

10. Intercambio de información relacionada con accidentes mayores que puedan tener impacto 

transfronterizo.

11. Información con fines de gestión territorial del riesgo.

12. Información con fines de ordenamiento territorial.



Artículo 2.2.4.12.7. Listado de sustancias químicas asociadas a accidentes mayores y 
cantidades umbral.

El listado de sustancias químicas asociadas a accidentes mayores y sus cantidades 
umbral se incluye en el Anexo 3 del presente capítulo. Dicho listado está constituido 
por dos (2) partes, así:

Parte 1. Listado de peligros con base en el Sistema Globalmente Armonizado de 
clasificación y etiquetado de productos químicos - SGA

Parte 2. Listado de sustancias químicas específicas identificadas por su nombre y 
número CAS.

Número CAS: identificadores de registro numéricos únicos para 
compuestos y sustancias químicas.



Los responsables de instalaciones con presencia de sustancias químicas incluidas 
en el Anexo 3 del presente capítulo denominado "Listado de Sustancias Químicas 
Asociadas a Accidentes Mayores" deben auto-clasificar las instalaciones que 
tengan a su cargo, como clasificadas o no clasificadas.

En caso de identificarse como instalación clasificada, el responsable de la 
instalación deberá registrarse ante el Ministerio del Trabajo, de acuerdo con los 
lineamientos que para tal fin expida esa cartera.

Artículo 2.2.4.12.8. Registro de instalaciones clasificadas.

Decreto 1072 de 2015

(Artículo adicionado por el artículo 1° del Decreto 1347 de 2021). 







siendo: 

qn : la cantidad de la sustancia peligrosa o categoría de sustancias peligrosas n contemplada en 

la parte 1 o la parte 2 del Anexo, y 

Qun  : la cantidad umbral pertinente para la sustancia peligrosa o categoría n de la columna 2 de 

la parte 1 o de la columna 2 de la parte 2 del Anexo. 

Serán instalaciones clasificadas si la suma: 

q1

QU1
+ 

q2

QU2
+ 

q3

QU3
+ 

q4

QU4
+ 

q5

QU5
+ . . . . . .  es igual o mayor que 1, 



qn : la cantidad de la sustancia peligrosa, y 

Qun  : la cantidad umbral pertinente para la sustancia peligrosa

40

100
+ 

20

25
+ 

10

20
= 1.4

Sustancia Cantidad Umbral

• Bromo 40 Tns 100

• Cloro 20 Tns 25

• Flúor 10 Tns 20

EJERCICIO :

Serán instalaciones clasificadas si la suma: 

q1

QU1
+ 

q2

QU2
+ 

q3

QU3
+ 

q4

QU4
+ 

q5

QU5
+ . . . . . .  es igual o mayor que 1, 



Programa de prevención de accidentes mayores, Decreto 1347 
de 2021. Obligatoriedad y aplicabilidad

https://www.youtube.com/watch?v=mEF74n7bEJ4
https://www.youtube.com/watch?v=mEF74n7bEJ4


Elementos del Sistema de gestión de la seguridad para la prevención de 
accidentes mayores. 

2. Información de seguridad.
3. Identificación de peligros, análisis y evaluación de riesgos
4. Participación de los trabajadores
5. Procedimientos de operación
6. Entrenamiento
7. Evaluación de contratistas
8. Revisión de seguridad pre-arranque
9. Integridad mecánica.

10. Permisos de trabajo
11. Gestión del cambio
12. Preparación y respuesta ante emergencias
13. Investigación de incidentes y accidentes mayores
14. Indicadores de desempeño
15. Auditorías de cumplimiento
16. Revisión por la dirección

(Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.12.9.) 

1. Política de prevención de accidentes mayores.



ARTÍCULO 2.2.4.12.19. Obligaciones del responsable de la instalación clasificada. El 
responsable de la instalación clasificada deberá:. 

1. Identificar las sustancias químicas presentes en la instalación.
2. Registrar la instalación clasificada ante el Ministerio del Trabajo
3. Implementar el Sistema de gestión de la seguridad para la prevención de accidentes 

mayores y articularlo con el SG-SST.
4. Incluir en el PEC los escenarios de accidente mayor y disponer recursos suficientes para 

la preparación y respuesta a emergencias causadas por un accidente.
5. Elaborar el informe de seguridad.
6. La información del Sistema de Gestión de Seguridad para la Prevención de Accidentes 

Mayores deberá estar a disposición de las autoridades competentes en caso de ser 
requerido.

 ( .  .  .  )



ARTÍCULO 2.2.4.12.19. Obligaciones del responsable de la instalación clasificada. El 
responsable de la instalación clasificada deberá:. 

( .  .  . )
7. Entregar a la Alcaldía Municipal o Distrital correspondiente la información con fines de 

gestión territorial del riesgo y de ordenamiento territorial.
8. Brindar información oportuna y veraz acerca de los peligros y de los procedimientos de 

respuesta a emergencias a todos los trabajadores expuestos a accidentes mayores.
9. Garantizar la participación de los trabajadores en la construcción de los análisis de riesgos 

y el PEC.
10. Registrar los incidentes y reportar la ocurrencia de accidentes mayores e incidentes.
11. Realizar la investigación de incidentes y accidentes mayores y entregar al Ministerio del 

Trabajo el informe de la investigación de los accidentes mayores.
12. Entregar al Ministerio del Trabajo la información disponible al público sobre los riesgos, 

estrategias, acciones y el comportamiento a adoptar en caso de accidentes mayores.



ARTÍCULO 2.2.4.12.20. Obligaciones de los trabajadores. 

En una instalación clasificada, los trabajadores deberán:

1. Conocer y atender los procedimientos y prácticas relativos a la prevención de accidentes 
mayores y al control de eventos que puedan dar lugar a un accidente mayor.

2. Conocer y aplicar los procedimientos de respuesta a emergencias en caso de accidentes 
mayores.

3. Informar al empleador o contratante o a las autoridades competentes, en caso de no ser 
tenido en cuenta por el empleador o contratante, sobre cualquier peligro potencial que 
consideren que puede causar un accidente mayor.



Por la cual se reglamenta el procedimiento para el registro de instalaciones 
clasificadas

Resolución 4979 de Noviembre 7 de 2024
Ministerio del Trabajo



Procedimiento para el registro de instalaciones clasificadas
Resolución 4979 de 2024
Ministerio del Trabajo

Artículo 1°. Objeto. Reglamentar el proceso de registro de instalaciones clasificadas de acuerdo 

con los artículos 2.2.4.12.8 y 2.2.4.12.9 del Decreto número 1347 de 2021, por medio del cual 

dichas instalaciones se inscribirán ante el Ministerio del Trabajo y se suministrará por parte del 

responsable de la instalación la información requerida para el programa de prevención de 

accidentes mayores.



Artículo 4°. Registro de la instalación y denominación del establecimiento. El responsable 

de la instalación clasificada deberá registrarla y realizar la denominación del establecimiento ante 

el Ministerio del Trabajo, para este efecto diligenciará los datos en la herramienta tecnológica 

dispuesta por el Ministerio del Trabajo, conforme a los lineamientos de la presente resolución.

Procedimiento para el registro de instalaciones clasificadas
Resolución 4979 de 2024
Ministerio del Trabajo



Artículo 16. Transitoriedad. El responsable de la instalación clasificada contará con un 

plazo de seis (6) meses, a partir de la puesta en marcha de la herramienta tecnológica 

dispuesta por el Ministerio del Trabajo para registrar la instalación y el establecimiento y 

entregar la información requerida.

Procedimiento para el registro de instalaciones clasificadas
Resolución 4979 de 2024
Ministerio del Trabajo



Resolución 5492 de Diciembre 3 de 2024
Por la cual se reglamenta el Sistema de Gestión de Seguridad para la Prevención de 

Accidentes Mayores - SGSPAM en las instalaciones clasificadas

Ministerio del Trabajo



Artículo 4. Sistema de Gestión de Seguridad para la Prevención de Accidentes Mayores 

(SGSPAM). El Sistema de Gestión de Seguridad para la Prevención de Accidentes Mayores 

(SGSPAM) consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 

continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 

auditoria y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 

riesgos que puedan afectar la seguridad de los trabajadores de una instalación clasificada, el 

medio ambiente y las comunidades vecinas. Este sistema deberá estar articulado con el 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la empresa, en todos los 

elementos en los cuales sea pertinente.

Resolución 5492 de 2024.



Resolución 5492 de 2024.

Artículo 5. .Obligaciones del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad para la 

Prevención de Accidentes Mayores (SGSPAM) y del responsable del establecimiento. 

1. Suscribir y divulgar la política de prevención de accidentes mayores a través de un documento 

escrito y firmado por el responsable de la instalación y del SGSPAM.

2. Establecer los objetivos generales y específicos a alcanzar a través de la implementación y 

monitoreo del SGSPAM.

3. Articular el SGSPAM con el SG-SST.

4. Asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en el SGSPAM a todos los 

niveles de la empresa

5. Compilar y mantener vigente toda la información relacionada con las sustancias, los equipos y los 

procesos de la instalación clasificada, su entorno, la legislación aplicable, los reportes y la 

investigación de los incidentes, auditorias y las acciones derivadas de las mismas, para ser usada 

en el desarrollo de los análisis de riesgos.

( .  .  . )



6. Definir y asignar recursos financieros, técnicos y el personal para el diseño, implementación, 

revisión, evaluación y mejora para la realización periódica de los análisis de riesgos de proceso y 

la definición de las medidas de prevención y control de riesgos de accidente mayor.

7. Realizar las valoraciones de riesgo necesarias de acuerdo con los lineamientos pertinentes 

expedidos por el gobierno nacional y actualizarlas periódicamente.

8. Adoptar disposiciones para priorizar e implementar las medidas derivadas de los análisis de 

riesgos que tengan un impacto importante en la disminución del riesgo,  . . . . . y establecer 

controles eficaces para prevenir y mitigar accidentes mayores . . . .

9. Definir e implementar mecanismos que permitan la participación activa, consulta y 

retroalimentación por parte de los trabajadores en las diferentes etapas de diseño e 

implementación del SGSPAM, incluyendo la definición de la política, la valoración de riesgos y la 

adopción de controles efectivos.

( .  .  . )

Resolución 5492 de 2024.

Artículo 5. .Obligaciones del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad para la 

Prevención de Accidentes Mayores (SGSPAM) y del responsable del establecimiento. 



10. Garantizar la capacitación de los trabajadores y demás partes interesadas en la instalación 

clasificada en los aspectos de seguridad de procesos, con alcance a los análisis de riesgos de 

proceso y las medidas de prevención y control . . . .

11. Definir, monitorear y evaluar periódicamente un conjunto de indicadores de desempeño para 

revisar, evaluar y mejorar la seguridad de los procesos en la instalación y para la medición del 

desempeño del SGSPAM.

12. Definir la serie de mecanismos que garanticen la participación de los trabajadores en la 

construcción de los análisis de riesgos teniendo en cuenta sus competencias y experiencia.

13. Articular las acciones de entrenamiento para los trabajadores independiente de su forma de 

vinculación con el programa de capacitación anual de la empresa.  . . . ..

14. Realizar un simulacro anual donde se tenga en cuenta al menos uno de los escenarios de 

accidente mayor propios de la instalación.

( .  .  . )

Resolución 5492 de 2024.

Artículo 5. .Obligaciones del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad para la 

Prevención de Accidentes Mayores (SGSPAM) y del responsable del establecimiento. 



16. Definir un procedimiento para la investigación de incidentes que podrían haber derivado en un 

accidente mayor, que incluya la conformación del equipo de investigación, la metodología para la 

investigación y un formato de reporte estandarizado con los mínimos de información necesaria.

17. Definir un programa de auditorías de cumplimiento del SGSPAM.

18. Realizar la identificación de las partes interesadas que puedan verse afectadas por un potencial 

accidente mayor, comunicar el riesgo y establecer el diálogo social de acuerdo con los 

escenarios previamente identificados. Se debe definir un proceso formal de comunicación del 

riesgo con las partes interesadas, incluyendo las comunidades del área de influencia . . . . .

19. Establecer canales de recepción y actuación frente a las inquietudes o alertas presentadas por 

las comunidades del área de influencia.

20. Las demás establecidas en el artículo 2.2.4.12.19 del Decreto 1347 de 2021.

Resolución 5492 de 2024.

Artículo 5. .Obligaciones del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad para la 

Prevención de Accidentes Mayores (SGSPAM) y del responsable del establecimiento. 



Artículo 25. Conservación de los documentos. El establecimiento debe conservar los registros 

y documentos que lo soportan de manera controlada, garantizando que sean legibles, fácilmente 

identificables y accesibles, protegidos contra daño, deterioro o pérdida. La conservación podrá ser 

de forma física y/o electrónica siempre y cuando se garantice la preservación de la información, 

los documentos y registros asociados deben ser conservados por un periodo mínimo de veinte 

(20) años, a partir de su elaboración o registro.

Resolución 5492 de 2024.



Por la cual se reglamenta el procedimiento para el registro de incidentes y reporte de 
accidentes mayores

Resolución 1890 de Mayo 2 de 2025

Ministerio del Trabajo



Reglamentar el procedimiento por el cual se registran los incidentes y reportan los accidentes 

mayores ocurridos en instalaciones clasificadas al Ministerio del Trabajo.

Artículo 1°. Objeto.

.  .  .  Resolución 1890 de Julio 2 de 2025. 
Registro de incidentes y reporte de accidentes mayores



Nivel 1: Eventos con LOPC de mayor importancia, los cuales deben ser registrados por la 

instalación y de ser accidentes mayores deben ser reportados al Ministerio del Trabajo.

Artículo 4°. Clasificación de incidentes para su registro.

.  .  .  Resolución 1890 de Julio 2 de 2025. 
Registro de incidentes y reporte de accidentes mayores

Nivel 2: Eventos con LOPC de menor importancia, los cuales deben ser registrados por la 

instalación.

Nivel 3: Eventos menores de LOPC, retos a las capas protección o sistemas de seguridad.

Nivel 4: Eventos asociados con disciplina operativa y el sistema de gestión de seguridad para la 

prevención de accidente mayor (SGSPAM)

LOPC: Pérdida de contención primaria (por sus siglas en inglés)



Nivel 4
Disciplina operacional y Sistema de Gestión

Indicadores de desempeño

Nivel 3

Retos a las capas o
sistema de seguridad

Nivel 2
Eventos con LOPC de
menor importancia

Nivel 1
Eventos con 

LOPC de gran 
importancia

Pirámide de indicadores de seguridad de procesos

Fuente: 
Resolución 1890 de 2025, 
Mintrabajo



.  .  .  Resolución 1890 de Julio 2 de 2025. 
Registro de incidentes y reporte de accidentes mayores

La presente Resolución rige a partir de la puesta en marcha de la herramienta tecnológica 

dispuesta por el Ministerio del Trabajo.

Artículo 15. Vigencia.
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